
  PASA HUPA 149/24 
 
 

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES 

 

SERVICIO  DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE UNA PLATAFORMA DE COMUNICACIÓN, 

FORMACIÓN Y DOCENCIA PARA LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3.a y 116.4.f de, la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

(en adelante, LCSP), cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá 

justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios. 

El servicio objeto de contrato incluye licencias de uso y soporte que son necesarios para mejorar 

la gestión de la comunicación y formación de los profesionales sanitarios, no disponiendo el Hospital de 

tales herramientas informáticas. 

El Hospital Universitario Príncipe de Asturias no está provisto de los medios materiales y 

personales suficientes para realizar los trabajos descritos en el pliego de prescripciones técnicas, 

justificándose de esta manera la necesidad de su contratación por medios ajenos. 

 

 

 

En Alcalá de Henares, 

Fdo: María Victoria Soriano Rodriguez 
Supervisora de Formación Continuada 

Fdo: Alberto Gutierrez Calvo 
Coordinador Médico de formación Continuada 

 

 

 


		2024-11-27T11:29:59+0100
	ALBERTO JOSE GUTIERREZ CALVO - DNI 01908912G


		2024-11-27T15:54:32+0100
	SORIANO RODRÍGUEZ MARIA VICTORIA - 53685048N


		2024-12-02T10:42:43+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




